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D E L A PROVINCIA DE MADRID 

NUM. 1115 Tienes 31 de Julio. A B » 1 8 5 7 . 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de Administración.—Negociado 2.' 
Hacienda. 

Con fecha 19 de junio último participó á 
mi autoridad el alcalde de Vi llaman ta haber 
descargado en dicho pueblo y su térmico j u 
risdiccional , en la tarde del 17 del mismo, 
una espantosa nuve que arrojó piedra de gran 
tamaño, ocasionando daños do mucha con
sideración en los sembrados , viñedos y 
huertas. 

Llenos ya cuantos requisitos previene la 
Instrucción de 20 de diciembre de 1847 en 
el espediente formado al efecto . se anuncia 
este suceso an el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de los pueblos , con
forme á lo dispuesto en el art. 28 de la sec
ción 2 . a , cap. 3.° de la citada Instrucción; á 
fin de que estos espongan cuanto se les ofrez
ca y parezca. 

Madrid 28 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO MILITAR DE ESTA 
PLAZA. 

E n la tarde del 18 del corriente se ha 
escapado de manos del soldado que lo condu
cía, en el Real sitio de Aranjuez, un caballo 
perteneciente al regimiento de caballería ca 
zadores de Talavera. Cualquiera persona en 
cuyo poder esté , ó que supiese de su pa
radero, se servirá entregarlo ó dar las noti
cias que de él tuviese al coronel del referido 
cuerpo ó á la autoridad local civil ó militar 
correspondiente.—Reseña.—Entero, casta
ño oscuro, cabos negros, edad cuatro años, 
alzada siete cuartas y un y medio dedos. 
Hierro , una U mayúsenla con una cruz ro 
mana saliendo de su medio, y en el anca 
opuesta R. G . — D . O. de S. E . , el segundo 
comandante secretario, Amador Domínguez. 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la construcción 
de los libros necesarios para hacer los 
asientos de tos ganados que circulen por 
la zona fiscal establecida al efecto, según 
tas prevenciones de la Real orden de i A 
de mayo de 1853. 

1. * E l número de libros que habrán de 
construirse son 191, de la clase, forma, t a 
maño y número de hojas que estará de mani
fiesto en la secretarla de esta Dirección ge
neral. 

2. * Los libros daberáo de ser de buen 

papel de t i n a , impresos y rayados segundos 
modelos que se manifestarán; la encuadema
ción será en cuaderno con cubiertas de ba
dana á tomo suelto y fuerte, siendo la bada
na de distinto color en cada una de las tres 
clases de libros. 

3. * L a entrega de los libros deberá h a 
cerse precisamente á los dos meses de adju
dicado el contrato. • 

4. a Dicha entrega se verificará en esta 
Dirección general al oficial de la misma en
cargado al efecto; éKjue firmará el oportuno 
recibo de su entrega y conformidad de ser 
iguales á los modelos y la construcción arre 
glada á las condiciones establecidas. 

5. * Hecha la entrega y aprobados los l i 
bros por consecuencia del reconocimiento 
indicado, el contratista presentará la oportu
na cuenta del importe á que ascienda este 
servicio, á la cual servirá de comprobante el 
recibo que , según lo dispuesto en la condi
ción anterior, deberá espedirle el oficial en
cargado , y resultando conforme se dispon
drá su abono. . 

6. a Si el rematante no entregase todos 
los libros en el tiempo marcado, ó dejase de 
cumplir las demás condiciones del contrato, 
se tendrá este por rescindido en pejuicio suyo: 
se celebrará nuevo remate, bajo iguales con
diciones, pagando aquel la diferencia de pre
cio que hubiese del primero al segundo y lo? 
perjuicios que se originasen por la demora 
del servicio. 

A cubrir esta responsabilidad se aplica
rán las cantidades que en garantía haya de
positado; y si no alcanzase, se repetirá con
tra sus bienes por la, via de apremio y pro
cedimiento administrativo de que hablan los 
artículos 11 y 12 de la ley de Contabilidad 
de 20 de febrero de 1850. 

No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, la Dirección general 
hará construir por cuenta de la Hacienda 
los referidos libros, con perjuicio también 
del primer rematante todas sus consecuen
cias: 

7. a E l precio máximo que se satisfará 
por los 191 libros será 7,686rs. , cuyo por
menor también se manifestará. 

8. a E l pago tendrá lugar al mes siguien
te de haberse hecho la última entrega si es
ta se hubiese verificado antes del dia 14, y 
si no al otro mes, en conformidad con el sis
tema de distribución de fondos que actual
mente se observa. 

9. a Las proposiciones para esta subasta 
se presentarán en pliegos cerrados, literal
mente arreglados al modelo que al final se 
inserta y autorizados con las firmas de los 
que las hagan ó sus apoderados, llenando en 
letra, y no en guarismo, los huecos que que
dan en blanco; en la inteligencia de que se
rán desechadas las que no marquen termi
nantemente el precio de dichos libros y el 
tiempo en que se han de dar construidos. 

10. No se admitirá pliego alguno al 
cual no acompañe documento que acredite 
haberse consignado previamente en la caja 
general de Depósitos 1,000 rs. en metálico, 
acciones de carreteras, ó triple valor en tí
tulos del 3por 100. Concluida la subasta se 
devolverán en seguida los referidos docu
mentos de depósito, esceptoel del rematante. 

11. L a subasta se verificará el dia 30 
de agosto del corriente año en la Dirección 
general de aduanas y aranceles: presidirá el 
acto el-director general, asociado del sub
director primero y secretario y de uno de los 

co-asesores de la asesoría del ministerio de 
Hacienda. 

12. L a contrata se hará por medio de 
licitación pública y solemne, previos los a -
nuncios oportunos, en la Gaceta y Boletín 
oficial. 

13. En dicho dia 50 de agosto próxi
mo desde las dos y media á tres de la tarde, 
se recibirán por el Director general, en pre
sencia de las personas que componen la jun 
ta, los pliegos cerrados que presenten los l i -
citadores, en cuyo sobre se espresará el 
nombre de la persona por quien se halle sus
crita la proposición: estos pliegos se nume
rarán por el orden en que se presenten, 
siempre que tengan Jas circunstancias que 
se espresan en la condición 10; pasado d i 
cho tiempo se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, declarando en presencia 
de los iicitadores la adjudicación al mejor 
postor. 

14. Si resultase empate entre dos ó más 
proposiciones, se abrirá seguidamente nue
va licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autoreres de las 
propuestas que hubiesen causado el empate 

15. Aquel á cuyo favor se deelare la 
adjudicación, en los-ocho dias siguientes al 
en que se le dé conocimiento de la aproba
ción de la subasta por la superioridad, ara-
pliar;á,el depósito de que habla en la condi
ción 12 á 2,000 rs. en metálico, ó su equi
valente en acciones de carreteras ó títulos 
del 5 por 100, al precio de cotización del 
octavo dia anterior al en que la verifique; 
los documentos que acrediten, así el depósi
to, como su ampliación, se conservaran en 
el expediente como garantía del contrato, y 
solo serán devueltos cuando se haya hecho 
la entrega de los libros y después del recono
cimiento de que trata la 4. a condición. 

16. L a adjudicación de este contrato se 
someterá á la aprobación de S. M . , consi
derándose sin valor ni efecto hasta que la 
hava obtenido y sea comunicada. 

* Madrid 27 de julio de 1857.—El Direc
tor general, José G. Barzanallana. 

Modelo de proposición. 

De conformidad con el pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta número 
del dia y en el Boletín oficial 
de esta provincia, número el 
que abajo firma, vecino de 
se compromete á construir los 191 libros 
para los asientos de Ibs ganados que circulen 
por la zona fiscal, establecida al efecto por 
Real orden de 14 de mayo de 1853, en la 
cantidad de rs. vn. y á en 
tregarlos en la Dirección general de Aduanas 
en el término de dos meses; admitiendo ade
mas y sometiéndose en un todo á las condi
ciones en dicho pliego espresadas. 

(Fecha y firma.) 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PURLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 29 de agosto próximo á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Sevilla á Huelva, 
cuyo presupuesto asciende á reales vellón 
840,913 con 14 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Sevilla, ante el Sr. Gobernador* de la pro
vincia , hallándose en ambos punios de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las pi'oposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente a l 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de un 5 por 
100 del importe de dicho presupuesto; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda l icita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se baga por lo menos de 1,000 
rs. , y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 rs. 
cada una. 

Madrid 24 de julio de 1857 .—El Direc
tor general de Obras públicas, P . A . , Cons
tantino de Ardanáz. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
24 de julio de 1857, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
segundo de la carretera de Sevilla á Huelva, 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de dichas obras con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 de diciembre de 1856, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 de agos
to próximo para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera general 
de Zaragoza á Huesca, en el trozo compren
dido entre Zuera y Almudebar, cuyo preso-
puesto asciende á 2.468,573 rs. 45 cents. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, simada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
l a ciudad de Huesca ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, bailándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, planos y condiciones 
facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente a l 
adjunto modelo, y la cantidad que ha da 
consignarse previamente, como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de un 5 
por 100 del importe del presupuesto; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depo
sito del modo que previene la referida ins
trucción. 



E n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única-
úsente entre sus aidoe-es, una seguqn%iicita-
eüon abierta en los "términos prescritos por 
la c i ' a U instrucción; ueJáendo ser la 'prime
ra mejora que se h a g a por lo menos de 1,000 
reales, quedando las demás á v o l u n t a d de los 
licit tdnres, siempre que no bajen de 100 rs. 
- í u ^ i d ' 1 5 de julio de 1857.—El D i 
rector general de Obras públicas, llamón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. X . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha d e . . . . de 
julio último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta dé la construcción del trozo de 
carretera entre Zuera v Almudebar, se com-
promete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeccion á los es
presados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición qne se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y finna del proponente.) 

DIRECCION G E N E R A L D E L O T E R I A S C A S A S D E 
M O N E D A Y M I N A S . 

Noticia de los pueblos y administraciones 
donde han cabido los 44 premios mayores 
de los 700 que comprende el sorteo de 
este dia. 

N u m s . 

11,3.1 
15,49* 
15,221 

703 
14,909 
10,259 
12,505 

1,021 
5,852 
5 ,7S l 
0,852 
5.558 

945 
3,o~»5 
3,899 
9,199 

870 
14.550 
12,810 

8,919 
14,403 
11,995 
4,485 
9.419 
S,I01 
5,065 

15,979 
2,755 

15,557 
9,117 
O , O O . J 

10.793 
10,715 

8,449 
9.591 
8,599 
7.052 
7,759 
5,002 

- f 4,797 
13,805 
5,574 
4,208 
4,871 

P r e m i o s . 

50,000 ps. f i 
20,000 
10,000 
6,00:) 
4,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
400 
4U0 
4ü0 
400 
400 
400 

400 
405) 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4d0 

A d m i n i s t r a c i o n e s . 

Pamplona. 
Puenteáreas. 
Granada. 
M a d r i d . 
Barcelona. 
P . de Mallorca. 
Barcelona. 
Valencia. 
Madrid. 
Idem. 
Belchite. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Idem. 
Barcelona. 
Idem. 
Granada. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sueca. 
Badajoz. 
Málaga. 
Gerona. 
Elche. 
Badajoz. 
Madrid. 
Barcelona, 
Idem. 
Badajoz. 
Jerez de la Fron

tera. 
Barcelona. 

ros, si son de secano ó regadío, clase de cul 
t i v o á que se hallan dedicada!,,%i están en 
renta y qué cantidad pagan, ó si las cultivan 

Madrid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Idem. 
Alicante. 
Málaga. 
Albaida. 
Madrid. 
Infantes. 

Madrid 50 de julio de 1857. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslUncionat de Torres. 

Para proceder á la rectificación del ami-
Uaramienlo de la remeza territorial de esta 
villa y su término municipal, que ha de ser
vir de nasc para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
correspondiente al año próximo de 1858, se 
hace indispensable que los contribuyentes 
presenten relaciones juradas de la alta ó ba
ja que hayan tenido sai fincas, con expresión 
de la cabida que cada una tenga, sus lindc-

sus verdaderos dueños. 
Para la presentación do las referidas re

laciones, so consigna el placo do quince dias 
desde el de la inserción do este anuncio, el 
cual terminado serán desestimadas aquellas, 
y se procederá do oficio á dicha rectificación, 
parándoles á los morosos el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á instrucción. 

Se suplica á los señores alcaldes consti
tucionales de los pueblos do Alcalá de Hena
res, los Hueros, Villalvílla, Valverde, Pozue
lo dol Rey y Loecbes, se servan dar la publi
cidad posible ai precedente anuncio, á efec
to de que ningún contribuyente forastero 
pueda alegar ignorancia. 

Torres 28 do julio do 1857.—P. O. del 
A . C , Lorenzo de la Beldad, secretario... 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

Para poder proceder con la debida exac
titud á la rectificación del amillaramienlo 
que ha de servir do base para el reparti
miento de la contribución de inmuebles, cul 
tivo y ganadería en el año próximo do 1858, 
todos los vecinos y forasteros que posean l i n 
cas rústicas ó urbanas en esta villa y su tér
mino, presentarán en la secretaría de su 
ayuntamiento hasta el dia 20 de agosto re
laciones juradas de sus utilidades y altera
ciones que hayan sufrido, y no haciéndolo 
se les graduará do oficio, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Se encarga y ruega al Sr. Alcalde cons
titucional del sitio de S. Lorenzo lo haga no
torio á su vecindario por el medio que crea 
mas conveniente. 

Escorial 27 de julio de 1857.—Aquilino 
Zapata. 

Alcaldía constitucional de Ga'.apagar. 

Habiendo desaparecido de un prado de 
esta jurisdicción en la noche del 27 al 28 
del actual dos hueves, rivas señas á conti-
nuacion se espresan, propios de Luisa Tor -
rejon, suplico á las autoridades de esta pro
vincia se sirvan mandar practicar diligencias 
para averiguar su paradero, y en el caso de 
hallarlos los pongan en segura custodia y den 
parte á esta alcaldía, para que hecho saber 
á la dueña pase á recojeiios, provista de los 
documentos correspondientes. 

Galapagar julio 29 de 1857.—El alcal
de, Vicente Escohotado. 

Señas de los bueyes. 

Un buey grande, pues pesará de 25 á 2 i 
arrobas. pelo rojo, edad diez á once años, 
cornigacho, teniendo uno mas bajo que el 
otro. Otro buey mas pequeño que el ante
rior, pelo castaño oscuro, edad siete á ocho 
años, cuernos cortos y en dirección alta. 
Ninguna .de las dos reses tiene hierro ni 
señal. 

"\illarejo de Salvanés 27 de julio de 1857. 
• — E l A5., presidente, Fabian Ragol. — P o r 
acuerdo der ayuntamiento, Félix GaruJaNpa-* 
listeo. v 

Alcaldía constitucional definió. 

Para proceder en ladil la de Pinto á la 
formación dcla^illaramiento de'riquéza qué 
ha de servir do baso para el repartimiento de 
la contribución do inmuebles, cultivo y ga
nadería que se cargue á la misma en el año 
próximo venidero cíe~jl 8 5 8 s e hace preciso 
que todos los propietarios y colonos, asi ve
cinos como hacendados forasteras, presenten 
en el improrogable término de 50 días, en la 
secretaría del ayuntamiento , relaciones j u 
radas de todas sus fincas rústicas, urbanas y 
ganadería, espresando en las primeras su 
cabida / sitio y linderos, eñ la inteligencia 
que no haciéndolo so les formará de oficio y 
sufrirán el perjuicio (fue haya lugar. 

" Pinto 20 de julio de 18o7. — Manuel 
Máximo Ale Zapatero. > 

OU 

Ayuntamiento constitucional de Alíjete. 

Habiéndose mandado por la Administra
ción principal de Hacienda pública sacar á 
nueva subasta cou la venta osclusiva los de
rechos de consumo do los artículos de vino y 
vinagre, aceite, aguardiente, carnes, tocino 
y manteca .desdo primero de agosto hasta 
lin del año, se ha señalado para sus dos re 
matos los dias 1 0 y 9 del próximo mes , en 
la sala de sesiones (leí ayuntamiento y hora 
de las once de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría del mismo. 

Algete y julio 26 de 1 8 5 7 . — E l A . C , 
Valeriano Prieto. 

Alcaldía constitucional dé Miengo. 

E n e l ayuntamientodeMíengo, provincia 
de Santander, se halla vacante la plaza de 
médico-cirujano titular del mismo, dotada 
en 8,000 rs. anuaSes. L a población, no muy 
distante de la capital de provincia , no llega 
á 500 vecinos en seis aldeas de corta esten-
sion y buenos caminos. Su situación es her
mosa á la costa, con deliciosas playas para 
baños, y brazos de mar que proporcionan to

nda clase* de mariscos y pescados, y sobro 
todo vientos puros y sanos. 

Los profesores quo quieran optar á ella 
dirigirán sus solicitudes á la secretarla del 
ayuntamiento en el término de un raes, á 
contar desde esta fecha. 

Miengo 25 de julio de 1857 .—El alcal
de, José de Tresgallo. 

Ayuntamiento constitucional de Yillarejo de 
Salvanés. 

Habiéndose cubierto la cantidad señala
da por tasación á las doscientas fanegas de 
tierra labrantía de la dehesa titulada Pozo 
Lobo, perteneciente al, común de vecinos de 
la villa de Yillarejo de Salvanés, partido j u 
dicial de Chinchón, distribuidas en tres tran
zones, y cuarenta suertes de á cinco fanega-
cada una del marco R e a l , ó sea de 576 ess 
tadales de á 12 pies por lado , en el remalo 
que se celebró ante el ayuntamiento consti
tucional el dia 26 del corriente mes /dest i 
nado su producto, con autorización superior, 
á los gastos que ocasionen las obras necesa
rias en la conducción de aguas y construc
ción de una nueva fuente pública, se admite, 
durante los 90 dias siguientes, la mejora del 
25 por 100 de !a cantidad obtenida en dicho 
remate, en conformidad á la Ley 25, tít. 16, 
L ib . 7 de la Novís. Rccop., y Regla 2.* del 
Real decreto do 24 do agosto do 1834; y en 
el caso de interponerse dicha mejora so abri
rá nueva aofcesla , que deberá celebrarlo á 
los nueve dias, admitiéndose pujas á la llana 
sobre la cantidad en que se remató cada 
suerte con la adición del dicho 2o por 100. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Alcaldía constitucional de Maza. 
Por renuncia de D. Salurio Moreno, que 

la desempeñaba, se halla vacante la plaza de 
médico de pobres , hospital y cárcel de esta 
villa, dotada con 5,500 rs. anuales de fondo 
de propios, ademas de los ajustes que el agra
ciado pueda hacer con las clames acomodada: 
dicha plaza se proveerá precisamente en per
sona en quien concurra la calidad de médico-
"eirujano y al término de 50 dias siguientes 
á la publicación en la Gaceta (30 de jnlio.) 

Riaza 20 de junio de 1857.—El alcalde. 
Saturnino Sanz Pérez. 

Alcaldía constitucional dé Molina de Aragón. 

Se halla \ acá n te la cátedra de materna -
¡cas elementales del colegido secunda en 

señanza de -he ciudad do Molina, dotada en 
4,000-rs. armále>n^P^ ' ^ ^ ^ ^ ^ H 

Se admitirauMicimdes hasta el dia 15 
de agosto ifóxiinjgmn qSse proveerá. 

Molina 2$ d e ^ L A l 8 5 7 . — E l A l c a l 
de, M a r i a n o R u i / , d o ^ o l i n a . 

Alcaldía constitucional de Orense. 
Hallándose vacante la secretaria del ¡lus

tre ayuntamiento do cHa capital, dotada con 
6,600 rs. anuales, se anuncia al público pa
ra que los apirantes á la misma presenten 
sus solicitudes en la referida secretaría. 

Orense 17 de julimdo 1857.—Juan Gar
cía Armero. 

Alcalina constitucional de Puzol. 
Hallándose vacante la secretarla de ayun

tamiento por renuncia del que la obtenía, 
cuya dotación consiste en 4,000 rs. pagados 
por mensualidades vencidas del fondo de 
propios, los. aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes á este ayuntamiento dentro del 
término de un mes. 

Puzol 25 de junio de 1857.—Mariano 
Ibar. 

Ayuntamiento constitucional de Yépes. 

E l ayuntamiento constitucional do esta 
villa, autorizado competentemente, ha acor
dado en sesión do hoy anunciar la subasta do 
la obra que ha do ejecutarse en la fuente pú
blica titulada de Arriba, bajo el pliego de 
condiciohes facultativa^ y- económica^ que 
aparecen en el espediente de su referencia y 
bajo el tipo de 24,918 rs. 57 céntimos en 
quo ha sido presupuestada por el arquitecto 
provincial. • - • 
- L a subasta tendrá efecto en tíos remates, 
que serán: el primero, el domingo 9 de agos
to próximo, reí^egúndp con• tar mejoiVdcl 
diezmo, el dommgó-sfgtriente 1G de dicho 
mes, de diez á doce de sus mañanas en la 
sala baja de sesiones. 

Lo que se anuncia al público para ?d i n 
teligencia, estando de manifiesto dicho espe-
diense en la secretaría de este ayuntamiento. 

Yápna 21 de julio de 1 S'i7.—por a c u e r 
do del ayuntamiento, Eugenio Molino. 

Ayuntamiento constitucional de Losa del 
Obispo. I ' ' 

Se halla vacante la Secretaría de esle 
ayuntamiento por renuncia del que la obte
nía, con la dotación do 1,550 rs. vn. •anua
les, pagados de, las fondos municipales por 
mensualidades vencidas. , 

. Los aspirantes á olla presentarán sus 
solicitudes á esta corporación dentro del tér-
/rnino de. un mes según está.prevenido. 

Losa del Obispo, 16 de julio de .1857.— 
E l alcalde, Pascual Cervera. 

Ayuntamiento constitucional de Peralejo. 

Habiéndose acordado, la provision dé la 
plaza do cirujano titular de esta villa, cuya 
dotación consiste en 800 rs. eñ metálico, 
pagados por trimestres de los fondos munici
pales, y 150 fanegas de trigo cobradas poi* 
el facultativo para Santa Maria de agosto, 
ademas de lo qne produzcan las gratificacio
nes de los que se rasuran en sus casas. so 
anuncia al público para que los aspirantes 
dirijan sns solicitudes al Presidente de la cor
poración hasta el i 6 de agosto en que se ha 
de proveer: advirtiendo serán preferidos los 
que- tengan el título do segunda clase y que 
deberá dar principio al éjersicio do su profe
sión el 29 de-setiembre inmediato. 

Peraleja 50 de junio de 1857.—E. A . 
P . , Pedro Gómez. 

Ayuntamiento constitucional de Giucin. 

. D. Cayetano Cañaraaquo, aIcaldo y pre
sidente del ayuntamiento constitucional de 
esta villa etc. > D . , 

Hallándose vacanto la plaza titular do c i 
mpa de la misma, dolada con 5,500 rs . 
anualos, pagados délos fondos de propios, sin 
peí Jim io do la retribución por igualas de los 
•pío no sean do la clase de probres, y debién
dose proceder á srr provisión tic drden del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, se 
convocan aspirantes por medio del présenlo 
para que dirijan sus "solicitudes al ayunta
miento de mi presidencia denla) del termino 
•1c 30 dias que se fijan, los cuales deberán 
contarse, desde el en «pie aparezca inserta 
este annució en la Gacela del Reino (27 do 
julio.) 

( Ganrin 1.°do junio do 1857 — Cayeta
no Cañamaquo.—El secretarlo, Pedro Llinas. 

A R r i l . L F R U . — H 7 N T A eCONOMÎC\ DE LA FAtfflCA 
DR A R M A S D E M.A<*EXCr\. 

• : i . ' T »•(! £ • "'• *•• o* ' • ••• 
Hallándose vacante en esta fábrica la pia

ra de Portero da la misma, dotada1 con och° 
reales vellón diario*, y debiéndose proveer 

file:///illarejo


este destino en un individuo del Guerpo de 
la cíase de sargento, é t t b b , artillero ú obrero 
de maestransa'j sO anuncia al publico, para 
quo> lós'que peonan encontrarse én el caso 
dd optar & el 'y deseen solicitarlo; dirijan sus 
instancias con .-aobre al SÍ'. Director dé esta 
fabrica, acompañadas de las copias dé sus l i 
cencias absolutas y un certificado de la au
toridad local del ¿unto'*donde residan, que 
justifique su buena conducta durante su per
manencia en el mismo, 'asi como la circuns
tancia'de encontrarse 'con la suficiente dis
posición para el destino que desean desem
peñar' y no esceder de 4a arios de edad: los 
individuos de la clase de artilleros u obreros 
•do maestranza harán también constar en 
dicho certificado la Cláusula de saber leer y 
escribir. Las solicitudes so recibirán hasta 
el dtaoü de agosto próximo, y en el siguien
te tendrá lugar la elección y propuesta á.la 
superioridad para el citado destino del as
pirante eme reúna mejores servicios y c i r 
cunstancias. ! 'i 1 

Plasencia 25 de julio de 1857.—Por 
acuerdo de la S. E . , el Secretario', Manuel 
Temple. 

Providencias judiciales. 
• •• 

f .Of iOicI j l <•' • > i >'• r o l i'•• . • ! ol '•' • I r M ' p 

Sentencia.--En la villa de Madrid á 15 
do julio de 1857, el Sr. D. Andrés de T a -
vira, juez do paz suplente del distrito de las 
Vistillas : Vistos los autos seguidos en juicio 
verbal por D. Garles l guiña, como apode
rado de la sociedad minera la Salvadora, con 
D . Silverio de la Torre, sobre pago de 110 
reales procedentes de dividendos pasivos: 
Resultando de los recibos presentados que al 
demandado corresponde el pago de los 110 
reales por los dividendos números 27, 28 y 
29 impuestos ñ la acción que posee en dicha 
sociedad: Considerando que todos los socios 
de la misma están obligados á satisfacer los 
dividendos ordinarios y estraordinarios que 
se acuerden, según el párrafo tercero del a r 
ticulo 15 del reglamento de la espresada so
ciedad: Considerando que el demandado no 
ha comparecido á pesar de haber sido citado 
en forma, y considerando en su consecuen
cia lo dispuesto en el art. \ 175 de la ley de 
enjuiciamiento civil, S. S. por ante mi el 
infrascrito secretario , dijo: que debia de 
condenar y condena en rebeldía á D . Silve
rio de la Torre, á que dentro del término de 
tercero dia pague los 110 rs. reclamados y 
las costas; asi lo mandó y firma, de que cer
tifico.—Andrés de Tav i ra .—El secretario, 
Gonzalo Puente Braba. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos prevenidos en la ley de en
juiciamiento civil. 

Madrid 28 de julio de 1857.—El secre
tario, Gonzalo Puente Braña. 

Juzgado de primera instancia de Valencia 
de Don Juan. 

B . José María Bardan, juez de primera 
instancia de esta villa de Valencia de Don 
Juan y su partido. 

Por el presente hago saber: que por dis
posición del señor regente de la audiencia 
de Valladolid se ha declarado vacante en es
te Juzgado una plaza de alguacil; por lo tan
to loS aspirantes que sé crean con derecho á 
á solicitarla y'hayan servido en el ejército 
con buena nota y seande lasrlascs de sar
gentos, cabos ó soldados, conforme á lo 
preceptuado en el Beal decreto de 50 de oc
tubre de 1852 y su art. 30, acudirán con 
sus solicitudes documentadas á este tribunal 
en el término de 50 dias, á contar desde su 
inserción en la Gacela del Gobierno (50 de 

Bado en Valencia de B. Juan, 29 de ma
yo de 1857.— José María Bardan.—Por su 
mandado, Juan Va lea reo y Navas. 

' • i r . — 

Juzgado de primera instancia de La Roda. 

B. Lucas Fernandez, juez de primera 
instancia de esta villa de la Roda y su par
tido, etc. — -

Hago saber, quo habiendo vacado uñó 
plaza déülgñacll de Osle juzgado por renun
cia del que.la obtenía, y debiende proveerse, 
se anuncia al público, para que los aspiran

tes á ella presenten sus solicitudes documen
tadas en la: secretarla de este juzgado en el 
término de¡ 40 dias, ádvirtiéndoseqde bao de 
reunir los requisitos de saber leer y escribir, 
tener la edad de 35 años, y que serart pre
feridosJos1 sargentos, cabos y soldados licen
ciados qué hayan serVido con buena nota, 
conforme á lo que está prevenido. 

L a Boda, 15 de julio de 1657.—Luis 
Fernández.—Felino Cebrian Berruga, secre
tario. 

— 

i B O L S A . 
nJoii »»».•. .. . ' i mal on ' Í" ¡ i • ; r 
Cotización del 50 de julio de 1857 á las 
.-"! 1 ! < ' 1res de ta tarde. , 

lot rii. : .* : ? 

E F E C T O S . P Ú B L I C O S . 

'^Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 38-55c . d. 

Títulos délo por 100 diferido, 25-90. 
Deudaamorlizable de primera, TCI conta

do '12'id. 
Idem id. de segunda, id. 6-G5 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de'1.° 

de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
idem 80-50 p. ' ' ' 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 88-50. 
Idem del . ° de junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 80-2o. 
Idemde31 de agosto de 1852,de á 2,000 

i d . , 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel 11 de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 105-50 d. 
Acciones del Banco de España, idem, 

1.40-75 d. 
Idem metalúrgica de San Juan de Alca-

raz de á 2,000 rs. idem, 59. 
i •• "i i • • 

• ' C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-20 p. 
París á'8 dias vista, 5-21 p. 

Plazas del reino. 

Albacete, 1/8, 
Alicante, 5/8. 
Almería, 5/4 d. 
Avila, 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 7/8 p. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, par. 
Cáceres, 1/2 p. 
Cádiz, 1. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 d. 
Coruña, 3 8 p. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca, 1. . 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 3/8. . 

Lugo, par. 
Málaga, 1 
Murcia, 3/8. p. 
Orense, 1/4 p. , 
Oviedo, par d. 
Patencia, par. 
Pamplona, 1/4 d . 
Pontevedra, par. 
Salamanca, 1/8 d. 
San Sebastian, 1/2 p. 
Santander, 5/4. p . , 
Santiago, 1/4 
Segovia par p. 
Sevilla, 1. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2. 
Valencia, 5/8 
Valladolid, par. d. 
Vitoria, par p, 
Zamora, 
Zaragoza, 5/8 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO U E M A D R I D . 

Be los partes remitidos en este día por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios do 
artículos dé consumó , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada do 3 0 , á 
Algarrobas.. de 50 á 

T r i g o v e n d i d o . 

Fanegas. | i 

34 rs. vn. 
53 rs. vn. 
Precios ' ' 

4 6 . . : . ' . * 
1 7 6 . . . . . 
•a* 
• * • ' * • • • • i 

195 
6 2 . . 

1 0 0 . . . . . 
131 
6 2 . . . . 

167 
8 5 . . . . . 

1 7 5 . . . . : 

52 
58 
63 i 
66 
67 
68 
69 
70 
72 
75 
77-
78 1/2 

Oft 83 
144 84 
5 0 . . . . . 85 
60 86 

130 90 

1907 
Quedan por vender sobre 1200 fanegas. 

Precios de artículos almagor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra . 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 48 
Idem de c a r n e r o . . . . á 
Idem de t e r n e r a . . . . 75 á 80 
Idem de cordero . . . . á 
Tocino añejo 120 á 150 
Idem fresco á 
Idem en canal á 
Lomo á 
Jamón 100 á 110 
Aceite 66 á 68 
Vino 54 á 40 
Pan de dos l i b ras . . . á 12-
Garbanzos 46 á 54 
Judias 54 á 58 
Arroz 58 á 40 
Lentejas 22 á 24 
Carbón 7 1/2 I 8 
Jabón. . 50 á 64 
Patatas 6 á 7 

18 á 

25 
15 
44 

20 
á 16 

51 
16 
48 

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
à 

-16—20 
16 á 18 

à 12 
12 á 14 
10 á 12 

18 á 22 
2 á 5 

42 

10 

51 
22 
14 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2667 fanegas de trigo. 
» arrobas de harina de id . 

1500 libras de pan cocido. 
5475 arrobas de carbón. 

99 vacas que componen 36183 
libras de peso. 

48.4 carneros que hacen 12o21 l i 
bras. 

» corderos que componen n 
libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 de julio de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

T E R M Ó M E T R O . j 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de l a m . 
2 de la t. 
6 de la t. 

17* s. 0 
29 1 s. 0 
27 t s. 0 

22 i s. 0 26p . 4 * 1 . 
3 7 * s. 0 26p . 4 * 1 . 
51 * s . 0 26 p. 4 1. 

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS D E M A D R I D Y D E L A S P R O V I N C I A S . 

Habiendo sido incendiado por un rayo en 
alta mar el buque francés llamado Paquebot 
mexicain, al mando del capitán Lapeyro, en 
un viaje de Burdeos á Veracruz, el dia 8 de 
marzo último, hubieran perecido los 15 t r i 
pulantes y 20 pasajeros que llevaba á bordo 
si no hubiese acudido á su socorro el bergan
tín-goleta español Eva , su capitán B . José 
Antonio Erezuma, de la matrícula de Bilbao, 
quien recogió á los 55 náufragos , los llevó 
á la Habana después de 13 dias do una pe
nosa navegación , y se negó con un desinte
rés que le honra á recibir el reembolso de los 
gastos qne le habia ocasionado su filantró
pico corportamiento. (Gacela.) 

E l capitán , B. Buenaventura de L a r r l -
naga , del bergantín español Serafin , de la 
mat.ícula de Bilbao, en su viaje de Cárdenas 
á Liverpool en el mes de mayo último, pres
tó también el importante servicio de salvar 
en los 48°-42' de latitud N . y los 18°-52' de 
longitud O . de Grenwich, ft la tripulación de 

la barca inglesa Cape Bretón, su capitán 
Guillermo C l a r k , que navegaba de Glasgow 
á Cayena con un cargamento de carbón , y 
fué abandonada en un deshecho temporal. 

(W.) 

V I L L A R 20 de julio. — En esta no hay 
cosa particular que merezca fijar la atención. 
Los labradores siguen en la recolección del 
grano que ha sido escasa, si bien contentos 
con la esperanza de la próxima cosecha de 
vino y aceite que se presenta muy bien. Los 
frutos siguen poco mas ó menos al precio de 
la quincena anterior , escepto el trigo y ce
bada que están en baja , vendiéndose aquel 
á 21 rs. barcbilla y esta á 10 r s . ; el vino 
mejor de 72 á 74 pesos; el común 56 á 60, 
y para quemar 36 á 40. (D. Mercantil.) 

O N D A 22 de jul io .— A pesar de los mu
chos adelantos que en materia de agua lleva 
hechos esta población desde el año 44, yacía 
en un estado lamentable de abandono y r u i 
na la acequia que conduce las aguas á la 
partida de huerta llamada de Miralcampo, 
en la que la clase pobre tiene generalmente 
sus riquezas. 

Bien merecía fijar la consideración la 
importancia de este riego que beneficia so
bre 4,000 hanegadas, pero la empresa ofre
cía grandes dificultades. Instalado el actual 
ayuntamiento, su primera mira fué ocuparse 
de esta obra, y lograda la autorización para 
llevarla á cabo, puede á esta hora darse por 
terminada mas de su mitad en una estension 
de 1,600 varas. 

Besde luego se han disfrutado los bene
ficios de una empresa que perpetuará la me
moria de la actual municipalidad, pues la 
clase menesterosa ha encontrado ocupación 
continua durante el tiempo de mas escasez, 
y ahora circula el agua por el nuevo cauce, 
evitando los desperdicios que las antiguas 
filtraciones ocasionaban. 

Como esta obra redunda directamente en 
beneficio de la clase pobre, se halla ésta muy 
reanimada y bendice á los autores de ella, 
ya por las ventajas que ven efectivas, como 
por haber remediado tan oportunamente sus 
necesidades en lo mas critico del año. 

Por lo demás, el trazado de la misma es 
recto ea cuanto cabe: su construcción sólida 
y hermosa, y todo marcha bajo la dirección 
del entendido facultativo B . Salvador V i l l a -
plana , que se esmera por su feliz termina
ción. 

E l trigo no ha bajado tanto como era cte 
esperar, siguiendo aún de 18 á 19 ra. bar-
chilla ; pero como hay agua en abundancia 
y toda la huerta está sembrada , se espera 
una buena cosecha de maiz que pueda re
compensar en algo la falta de aquel. (Id:) 

J E R E Z 26 de julio.—Llenos del más pro
fundo sentimiento, vamos á dar cuenta á 
nuestros lectores de la horrorosa catástrofe 
ocurrida en las inmediaciones de la villa de 
Cbipionael dia 21 del presente mes, según 
carta de nuestro corresponsal de dicha villa 
qne tenemos á la vista. 

Hallábanse reunidos en una choza, s i 
tuada cerca de la casa que llaman de la ¿te
dia Legua, un matrimonio con sus dos hijos, 
uno de estos de edad de siete años y el otro 
de dos. Luego que hubieron almorzado, se 
retiró el padre de estos inocentes para en
tregarse á las labores del campo. L a ma
dre lo hizo también, dirigiéndose al pozo que 
está allí inmediato, dedicándose A lavar a l 
guna ropa. Transcurrido algún tiempo ob
servó la mujer el humo denso que salía de 
la citada choza donde quedaron sus hijos 
entregados al sueño. Atónita la mujer y l le
na de confusión corre precipitadamente á 
donde estaba el fuego; su cariño maternal.la 
obliga A querer penetrar por entre el fuego 
por si podía conseguir la salvación de sus 
hijos, poro todo fué inútil: de esta desgra
ciada mnjer hubo de apoderarse alguna ena
jenación mental, por lo cual no pudo hacer 
más que dar gritos desesperados, á tos cua
les acudieron los carabineros deJ pontón qne 
estaban á corta distancia. A l llegar estos 
observaron que. la mujer tenia la cara y . 
brazo quemados; instruidos del suceso so 
dirigieron al sitio de la ocurrencia, logran
do apagar el fuego; pero jqué norrorl en
contraron entre las cenizas los restos ño las 
tiernas criaturas que habian sido víctimas 
de las llamas. 

E l Alcalde de la villa, acompañadlo del 



Secretario y médico titular, salieron desde 
mego al expresado sitio, y al llegar á él no 
pudieron bacer otra cosa que presenciar 
aquel triste espectáculo, disponiendo que los 
restos de los cadáveres fuesen trasladados 
al pueblo para darles sepultura, siendo con
ducidos envueltos en unos lienzos, ünico me
dio de llevar á efecto las disposiciones de la 
Autoridad por el estado en que se encontra
ban los cuerpos de los finados. 

Los padres salieron para Sanlücar, de 
de donde son vecinos, quedando la infeliz 
mujer de alguna gravedad. 

Parece que el incendio fué originado por 
un resto de candela que quedó dentro del 
sombrajo, y que sin duda fué inflamada por 
el viento. (El Comercio ) 

VARIEDADES. 

A L M A N A Q U E MÉDICO D E L M E S D E A G O S T O . E l 

signo del Zodiaco que preside á este mes es 
Virgo, porque entra el sol en esta constela

ción el dia 19. Si hay alguna diferencia entre 
los fenómenos atmosféricos y meteorológicos 
de este mes con los de julio, es tan poco 
perceptible , que puede decirse que casi no 
existe; sin embargo en su último tercio sue
len ceder algún tanto los insufribles calores 
de los primeros dias. Ademas , como el sol 
está menos tiempo en nuestro horizonte y las 
tempestades no dejan de ser frecuentes, re
sulta que se refrigera algo la atmósfera. 

Las enfermedades que mas predominan 
en agosto son con corta diferencia las mismas 
que se observan en julio , como que es muy 
escasa la variación de los fenómenos atmos
féricos y meteorológicos de ambos meses. 

Asi es que son muy comunes todas las 
enfermedades estivales llevadas á su mayor 
apogeo; abundan las calenturas gástricas, 
biliosas y tifoideas las intermitentes cotidia
nas , tercianas y erráticas , los dolores reu
máticos y nerviosos , las fluxiones de ojos, 
oídos y muelas ; las irritaciones del aparato 
digestivo, que se presentan al observador 
bajo la forma de diarreas catarrales y bilio
sas , lienterias y disenterias , cólicos biliosos 
y nerviosos, y el que.es inherente áesta po
blación , conocido hasta de los estranjeros 
con el nombre de cólico de Madrid, y que 
tan perfectamente dio á conocer y manejó 
nuestro célebre Luzuriaga. 

En la edad infantil se presentan no pocos 
casos de coqueluche, de viruelas, de escar
lata y de sarampión , que á veces llegan á 
propagarse hasta los mismos adultos. 

A últimos de mes particularmente pr in
cipia á notarse cierta aceleración en el curso 
de los padecimientos crónicos de pecho (pa
rece como que la naturaleza trata de ganar 
el tiempo perdido en los dos últimos meses), 
precursora de la fatal terminación que espe
ra en el inmediato al infeliz que llega á sufrir 
afecciones de esta naturaleza. 

L a mortandad es , sin embargo , escasa 
en los adultos; no asi en los niños, que se 
desgracian muchos, ya por las enfermedades 
que dejamos espuestas, ya por el trabajo de 
la dentición y también por las eclampsias y 
meningitis granulosas que suelen sobrevenir. 

Ultimamente, como las estaciones, modi
ficando el uso y calidad de los alimentos y 
bebidas , dan origen á muchas de las enfer
medades que dejamos consignadas; en la 
presente, que es sumamente calurosa, debe
remos ser mas que en ninguna otra sobrios, 
prefiriendo los alimentos ligeros y de mas 
fácil digestión á los pesados y gra>ientos. 
L a misma sobriedad deberá observarse en 
las bebidas , no abusando de los helados y 
absteniéndonos con especialidad de las fer
mentadas y de los licores alcoholices y esti
mulantes. (Mocedades ) 

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares, ele. ele, inserías en el mes 
de julio. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DC MINISTRO* . 

Real decreto declarando terminada la legis
latura de 1857, 1104. 

Ley sancionando la reforma de los artículos 
14, 15, 16, 17, 18 y 28 dc la Constitu
ción 1105. 

Instrucción que deberán observar las comi
siones permanentes de estadística para ro-
cojer las noticias y datos indispensables á 
la formación de la del territorio 1110, 
I I , 12 y 15. 

MINISTERIO DI L A d l ' E R R * . 

Circular prohibiendo la publicación de com
pendios, manuales ú otras obras que no 
sean las ordenanzas y reglamentos oficia
les que reimprima ó publique el Gobierno 
para servir de testo 1097. 

MINISTERIO DE L A C 0 B E R N A C 1 O R . 

Ley aprobando el Real docreto de 25de abril 
de 1857, llamando al servicio de las ar
mas para el reemplazo del ejército activo 
50,000 hombres del alistamiento y sorteo 
del año actual 1100. 

Real decreto declarando.disuelta la junta es
pecial de caridad para las provincias de 
Galicia 1100. 

Real orden mandando publicar en la Gaceta 
la memoria elevada á S. M . por la espre
sada junta al finalizar su encargo 1100. 

Real orden desestimando la reclamación de 
Pedro José Sanoguera, quinto de la re
serva, que ba promovido contra el acuerdo 
de la Diputación provincial, que declara 
esento del servicio militar á Miguel Julia, 
en concepto de hijo de viuda pobre y de 
madre que tiene otro hijo sirviendo perso
nalmente en el ejército 1100. 

Otra para que se observe con toda puntua
lidad la de 12 de mayo de 1849 sobre la 
prohibición de enterrar los cadáveres, y 
poner y colocar sus restos en las iglesias, 
panteones ó cementerios que estuvieren 
dentro de poblado 1104. 

Otra para que se cumpla exactamente la de 
29 de enero de 1857, para que en los es
pedientes de quintas no se omita ningu
no de los documentos y formalidades que 
previenen los arts. 156 y 157 de la ley 
vigente de reemplazos 1105. 

Real orden declarando que los abogados de 
beneficencia deben atender á todos los a -
suntos que á ella correspondan, ya proce
dan de la provincial ó municipal 1108. 

Otra convocando á examen á los que deseen 
ingresar en la clase de subdirectores de 
sección del cuerpo de telégrafos 1114. 

Espedientes de autorización para procesar á 
D. José Balsalobre, Gobernador que fué 
de la provincia de Cuenca 1089. 

Id. para procesar al alcalde y tenientes de 
alcalde de Urabo 1092. 

Id. para procesar á D. Agustín Alceraz, a l 
calde de Lorancade Tajuña; y á D. Sa 
turnino Orejón, alcalde que fué de Sace-
don, y á D. Joaquín Cátala, comisionado 
de ventas de bienes nacionales 1102. 

Id. para procesar á I). José Medina y D. G a 
briel Ruiz, alcalde y secretario de Jimera 
de Libar en 1856, y á D. Carlos Herreros, 
alcalde de Pelayos 1115. 

Id. para procesar á D. José María García y 
D. Alonso Bermudez, alcalde y deposita
rio de Benarrabá 1114. 

Espedientes de autos de competencia susci
tada entre el Gobernador y el juez dc pr i 
mera instancia de Iluelva 1095. 

Id. entre la audiencia territorial y el Gober
nador de la provincia de Burgos y entre 
el mismo y el juez de primera instancia 
de su capital 1106. 

Id. entre el Gobernador de la provincia de 
Sevilla y el juez de primera instancia de 
Sanluear la Mayor 1107. 

MINISTERIO DE F O M E N T * . 

Real orden disponiendo que se conceda el 
premio y ventajas ofrecidas al autor del 
Manual de Geología que se distingue con 
el núm. 4, y el siguiente lema: «LaGeo-
logia es la base racional de la agricultu
ra y de las artes industriales» 1100. 

Ley para auxiliar la construcción del ferro-
oarril de Bilbao por Miranda á Tudela ó 
al punto de sus inmediaciones en que esta 
línea haya de empalmar con la de Zara
goza á Alsasua 1103. 

Otra autorizando al Gobierno para formar y 
promulgar una ley de Instrucción pública 
1108. 

Real decreto para que los ingenieros do ca
minos, canales y puertos puedan pasar á 
ejercer su profesión al servicio de corpo
raciones ó empresas particulares, siempre 
que para ello obtengan la correspondiente 
Real autorización 1113. 

Ley sobre caminos ordinarios ó carreteras 
1114. 

CORICRNO DC L A PROVINCIA DE MADRID. 

Capturas.—Se previene la de Mauro Torres 
1095.—Id. la del licenciado del presidio 
del Canal de Isabel II, Francisco Fernan
dez Villazon; la de Mariano Ventura, ve

cino de Zarzalejo, y la de Manuel Ceballo, 
de profesión relojero 1097.—Id. la de 
Bruno Ballesteros Sánchez, procedente 

•del presidio de la carretera de Vigo 1106. 
— I d . l a de Cristioo Domínguez, licencia
do del presidio de AlcaládeHenares 1108. 
— I d . la de Pedro Hidalgo Menendez, l i 
cenciado del presidio del Canal de Isa
bel II, 1109. 

Elecciones.—Se previene á los alcaldes la 
remisión de las notas reclamadas para la 
rectificación de las listas electorales de 
Diputados á Cortes 1099.—Neta a> los 
pueblos á quienes se vuelve á reclamar 
conminándoles con multa 1105.—Lista 
de los pueblos que no han remitido nota 
para la rectificación de Diputados á Cor
tes en el distrito de Colmenar viejo 1115. 

Establecimientos penales.—Circular recor
dando la Real orden de 28 de noviembre 
de 1849, que trata sobre la vigilancia que 
se impone á la mayor parte de los reos 
sentenciados á presidio en el punto que 
elijen para fijar su residencia después que 
obtienen sus licencias absolutas 1110. 

Ganadería.—Sobre el establecimiento de 
las juntas locales de ganaderos y elección 
de sus respectivos síndicos dc ganade
ría 1099. 

Hallazgos.—Se avisa el encuentro de una 
muía aparejada, el 6 de julio, en la puer
ta de Alcalá 1097. 

Instrucción primaria.—Se recomienda la 
obra publicada por D. Manuel Carrascosa 
Rivelles 1097.—Relación de las cantida
des que se adeudan por varios pueblos de 
esta provincia por sueldos *de los maes
tros 1108. 

Juzgados de paz. —Se previene á los alcal
des donde no existan juzgados de primera 
instancia procuren proporcionar en los 
ayuntamientos locales donde establecer 
dichos juzgados de paz 1096. 

Minas.—Se manda presentar á D. José R u 
bio, registrador de la mina Nueva Salud; 
al Excmo. Sr. marqués de la Granja, re 
gistrador de la Deseada , y á D. Federico 
Pérez Campuzano, secretario-contador de 
la Gran Empresa aurífera 1092.— Id. á 
D. Antonio Urquiza ü Urquizu 1098. — 
Id. al presidente de la sociedad San P a 
blo, D. Luis Suarez Granados 1100.—Id. 
á D. Gustavo Noavion 1108 .— Se llama 
á D. Antonio Nuñez, presidente de la so
ciedad Investigación Virgen del Pilar ; á 
D. Julián de la Contera , presidente de la 
Nueva América , y á D. León Ardoiz, de 
la del Desengaño 1111. 

Nota délos espedientes de minas cuya cadu
cidad ha sido declarada 1066. 

Nota de las operaciones facultativas que tie
nen que realizarse desde 1 .* de agost » en 
adelante 1107.—Id. de los reconocimien
tos preliminares que tienen que practi - i r 
se desde el dia 12 de agosto en adelan
te 1115. 

Obras públicas.—Relación de las expropia
ciones para el ensanche y embellecimiento 
de la Puerta del Sol 1090 , 91 y 92. — 
Por Real orden se anuncia la nueva subas
ta para la construcción de la carretera 
provincial desde el puente de Arganda á 
Colmenar de Oreja 1098.—Id. la de dos 
alcantarillas que han de construirse en el 
primer tiozo de la propia carretera 1112. 
—Aviso de la solicitud de la empresa del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza para 
retirar de la Caja de depósitos la cantidad 
que tiene constituida para garantir el pa
go do los terrenos que hubiesen de espro-
piarse 1105. 

Pérdidas.—So avisa la de una muía estra-
viada en el prado de Hortaleza 1096. — 
Id. el de otra de Alcalá de Henares 1101. 

Propios. — Sobre el modo cómo ha de soli
citarse la autorización para arrendar los 
bienes de propios 1102. 

Quintas. — Real orden para que en término 
de 15 dias1 entreguen en caja los quintos 
que se adeudan por la reserva 1090. — 
Otra para que se suspenda hasta nueva 
resolución, el sorteo para la quinta de M i 
licias provinciales 1090. 

Robos.—Se previene la averiguación del pa
radero de las alhajas robadas de la iglesia 
parroquial de Alpedrete, y captura do los 
autores del robo 1098. — Id. la de cinco 
caballerías en la dehesa del pueblo de N a -
valcan 1101.—Id. la de las alhajas roba
das en la iglesia do Qnintanilla de la Cue

ra y la captura de los autores 1105. 
Sanidad. — Espediente instruido á D. Mar

cos Bernardini como autor de las pastillas 
pectorales llamadas de la Ermita 1097. 

Subastas. — Se avisa la de 4,500 pinos y 
500 pinovetes 1104. — Pliego de condi
ciones para la subasta do suministro de 
raciones de pan, menestra, aceite y jabón 
para las cárceles de esta corte 1111. 

Vacantes.—Se anuncian las de los ayúnta
me n tos do Val de torres y Valdelaguna 1018. 
— J d . la de Becerril de la Sierra 1105.— 
Id. la de Robregorde 1108.—Id. la de la 
alcaidía del deposito de vagos de Léga
nos 1108. 

Real orden avisando á los legatarios de N a 
poleón I, Miguel González y Saturnino Ro
queta , comprendidos en el reparto de 
200,000 francos, que ha de hacerse entre 
los antiguos militares del imperio 1095. 

Real orden prohibiendo los incendios de ras
trojos que se hacen para abonar las tier
ras 1100 y 1102.—Proyecto do ley do 
imprenta que ha de regir como ley del 
reino 1101. 

Real orden para que se averigüe si existen 
en la provincia la familia Mao y T o r 
res 1101. 

Otra acerca del modo de llevar el sueldo en
tero á los gefes y oficiales de reemplazo 
que han sido destinados á las comisiones 
permanentes de Estadística 1103. 

Otra prohibiendo á las empresas periodísti
cas la publicación de colecciones oficiales 
aparte del testo 1105. 

Se manda presentar á D. Bernardo M i r a l -
peix, editor que fué del periódico Pero-
Grullo ante el inspector de Vigilancia del 
distrito del Hospital 1105. 

Se encargan las diligencias en busca de R a 
món Iglesias que desapareció del hospital 
del Carmen, de esta corle en estado de de
mencia 1112. 

Espediente formado sobre la tempestad ocur
rida el 17 de julio en Villamanta 1114. 

DEPOSITARIA DR L O S FONDOS P R O V I N C I A L E S D E M A D R I D . 

Extracto de la cuenta de dichos fondos cor
respondientes al mes de junio de 1105. 

CONSEJO P R O V I N C I A L . 
Precio á que han de abonarse las especies de 

suministros hechos en el mes de junio pró
ximo pasado 1094. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L D E HACIENDA POBL1CA 
D E L A P R O V I N C I A . 

Circular para que se dé parte al principiar 
un oficio, arte, profesión ó industria, por 
escrito y por duplicado á la Administra
ción 1089. 

Otra recordando la obligación en que se ha 
llan los secretarios de ayuntamiento de 
espedir las certificacionesespresivas délos 
bienes de propios y reclamando las del 
segundo trimestre del corriente año, 1089. 

Id. para que las fonnalizacionesde los sumir 
nistros hechos por los pueblos á las tro
pas del ejército y Guardia civil, se aco
moden esactamente al valor que en l iqui
dación tenga el aumento de las raciones 
facilitadas por cada municipalidad 1098. 

Id. reclamando el importe del 20 por 100 
del producto de bienes de propios, cor
respondientes al segundo trimestre 1100. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION P R ' M A R U 
DR S E C O V I A . 

Vacantes de escuelas de niños y niñas de la 
provincia 1112. 

P o r la parte no of ic ial , 
D. PITA. 

ANUNCIOS. 
m 

E l dia 23 del corriente mes d e julio so 
estravió en las inmediaciones del pueblo de 
L a Cabrera una vaca propia de Mariano Sanz 
Calleja, vecino de Alameda del Vallo. L a per
sona que tenga not ic ia directa de su parade
ro se servirá avisar á su dueño, ó bien al a l 
calde de dicho pueblo de Alameda del Valle. 

Señas de la vaca. 
Edad 6 años, pelo retinto claro, señal 

en una oreja despuntada y la otra aguzada, 
bien compuesta, estaba recien mamada do 
una ternera que criaba, marco en la llana i z 
quierda una D. 

E D I T O R , D . M A N U E L P I T A . 

M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 
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